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San José, 28 de julio de 2022
Señores y señoras

Departamento de Proveeduría

Dirección Ejecutiva

Área de Contratación Administrativa, Dirección Jurídica

Correo electrónico

Asunto: Condiciones institucionales para garantizar los datos abiertos, los mecanismos de promoción de transparencia, acceso a la información y la rendición de cuentas.
Estimados señores y estimadas señoras:
Para dar cumplimiento al cronograma del plan de trabajo del “Proyecto de implementación de acciones de mejora, modificación y adaptación institucional a la nueva Ley N° 9986, denominada “Ley General de Contratación Pública” nos permitimos remitir el presente informe que contiene la verificación realizada para corroborar el libre acceso de las compras públicas, la identificación de información faltante o que se requiera complementar y los hallazgos encontrados, ya que, a partir del primero de diciembre del 2022 empieza a regir la citada Ley, misma que promueve la transparencia como uno de los pilares del nuevo modelo de gestión de compras y le da un papel trascendente a la información como principal insumo para el control y evaluación de las compras públicas y la rendición de cuentas; para que la ciudadanía y las partes interesadas en los procesos pueden accionar en caso de considerarlo necesario. 
En razón de lo anterior, el libre acceso y descarga de información en formato de datos abiertos, fue considerado en la ley como un aspecto trascendental desde el sistema digital unificado, no obstante y a pesar de que la Institución no tiene control sobre la administración de dicho sistema, lo cierto es que el Poder Judicial desde hace algunos años ha venido trabajando sobre el cumplimiento de los estándares de datos abiertos, transparencia y acceso a la información en compras públicas, entre otros, materializando los esfuerzos con la aprobación en el 2018 de la Política de Justicia Abierta, al conceptualizarla como: “(…) una forma de gestión pública aplicada al quehacer de la administración de justicia que redefine la vinculación entre el Poder Judicial y la sociedad en general, basándose en los principios de transparencia, participación y colaboración, con los fines de garantizar el Estado de Derecho, promover la paz social y fortalecer la democracia (…)”. 

Es por lo anterior, que desde el principio de transparencia y sus ejes como son acceso a la información pública, rendición de cuentas y especialmente desde la apertura de datos, se analizaron las condiciones institucionales para garantizar el libre acceso a las compras públicas, no sin antes tomar en consideración que la nueva ley en su artículo 16, responsabiliza al sistema digital unificado a poner en disposición bajo el formato de datos abiertos toda la información de contratación pública y resguardar la información a la Dirección de Contratación Pública, para que pueda ser utilizada en diversos análisis sobre el comportamiento de las contrataciones. 
Es importante mencionar que, los integrantes del equipo del proyecto no son especialistas en el tema por analizar, por lo que se buscó orientación desde la Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones (en adelante DTIC) y también se participó el pasado 20 de julio del 2022 en la conferencia de "Datos Abiertos en el Poder Judicial: innovación en el acceso a la información pública", impartida por la Escuela Judicial. 
Mecanismos de promoción de transparencia

El poder Judicial al igual que las demás instituciones estatales, es sometida a medición por parte de la Defensoría de los Habitantes de la República, según el informe de Índice de Transparencia del Sector Público Costarricense, instrumento de evaluación elaborado en conjunto con el Centro de Investigación y Capacitación en Administración Pública de la Universidad de Costa Rica y el Gobierno Digital.
Dicho instrumento corresponde a una medición de la transparencia de las instituciones que conforman el sector público costarricense, centrado en el acceso a la información pública disponible en sus sitios web, que busca ofrecer una medición anual de la transparencia con el objetivo de fortalecer la institucionalidad costarricense.

Dentro del informe, para efectos de este documento se analizan diferentes dimensiones objeto de estudio internacional, como lo son los mecanismos de promoción de transparencia, teniéndose identificadas cuatro grandes dimensiones como lo son el acceso a la información, la rendición de cuentas, participación ciudadana y datos abiertos, cuyos significados se describen a continuación y fueron tomados de la página web de transparencia del Poder Judicial:

Acceso a la información:  Evalúa la información y la calidad de ésta colocada en los sitios web de las instituciones públicas, en cumplimiento del principio de máxima publicidad y el derecho constitucional y humano del acceso a la información. Además, de evaluar la disponibilidad de información institucional básica, funciones generales y departamentales, marco jurídico aplicable, estructura organizativa, bienes inmuebles y estructura de gobernanza.
Rendición de cuentas: Evalúa la información que las instituciones públicas colocan en sus sitios web relacionada con el cumplimiento de sus objetivos, competencias y responsabilidades, tanto institucionales como de los funcionarios públicos que las conforman.

Participación ciudadana: Evalúa los espacios y los medios que el ciudadano dispone para participar en los procesos de planificación, control y evaluación institucional, accesibles a partir de los sitios web institucionales.

Datos abiertos: Evalúa la publicación de conjuntos de datos pre-seleccionados en el sitio web de las instituciones públicas, de acuerdo con el cumplimiento del formato de datos abiertos (apertura técnica y legal), permitiendo su uso, reúso y libre distribución.

Sobre la dimensión de acceso a la información, para efectos de este documento al tratarse de un informe relativo a la entrada en vigor de la nueva Ley General de Contratación Pública (en adelante LGCP), se analiza la variable de procesos de contratación, específicamente la subvariable de contratación administrativa, en la cual se constató que en el sitio web de la página oficial del Poder Judicial se torna de fácil acceso a toda la información relacionada al tema en estudio, específicamente en el siguiente link https://transparencia.poder-judicial.go.cr/index.php/acceso-a-la-informacion-pj.

En ese sentido, de forma específica se encuentra distribuida y ordenada conforme a los lineamientos establecidos en el documento metodológico del Índice de Transparencia del Sector Público Costarricense, la información de los siguientes subtemas, tomada del enlace mencionado en el párrafo anterior: 
· Plan de adquisiciones: Se encuentra disponible el plan de compras del año en curso.

· Publicación de carteles: Se encuentran disponibles los carteles de las compras de bienes y servicios del año en curso.

· Publicación de ofertas: Se encuentran disponibles las ofertas de las empresas, una vez realizada la apertura, para cada proceso de compra. 

· Publicación de contratos: Se encuentran disponibles los contratos o las rescisiones de cada proceso de compra.

· Histórico de contrataciones: Se encuentran disponibles los procesos de contratación (cartel, ofertas y contrato) de los últimos cinco años. 

· Informes técnicos de adjudicación: Se encuentran disponibles los informes técnicos que sustentan la decisión de la adjudicación del contrato. 

· Uso de sistema de compras en línea: Se encuentran disponibles los sistemas institucionales de compras en línea, en el caso particular se utiliza el Sistema de Compras Públicas (en adelante SICOP) y excepcionalmente el Sistema Integrado de Gestión Administrativa del Poder Judicial (SIGA-PJ).
Todos los puntos anteriores, se encuentran redireccionados a la página web del Departamento de Proveeduría Judicial y brindan un fácil y ágil acceso a los proveedores institucionales que participan en procedimientos de contratación administrativa, así como a toda la ciudadanía general que requiera informarse sobre los procesos de contratación que promueve el Poder Judicial, accesos los cuales fueron constatados y verificados por parte de este equipo de trabajo.

Por lo anterior, en el informe de resultados del año 2021, elaborado por la Defensoría de los Habitantes de la República, denominado “Índice de Transparencia del Sector Público Costarricense (en adelante ITSP), se concluyó que en la variable acceso a la información el Poder Judicial, se encuentra en un alto grado de efectividad de transparencia al presentar una nota de 99.26, siendo el segundo lugar tomando como parámetro a todas las instituciones estatales a nivel nacional, lo que pone de manifiesto la efectividad con la cual se cuenta para el acceso a la información.

Por otra parte, en cuanto a la dimensión de rendición de cuentas, para efectos de este documento, se estudia la variable de finanzas públicas, en la cual se constató que en el sitio web de la página oficial del Poder Judicial se torna de fácil acceso a toda la información relacionada al tema en estudio, específicamente en el siguiente link https://transparencia.poder-judicial.go.cr/index.php/rendicion-de-cuentas-pj.
Dentro de esta variable, se encuentra el indicador de presupuesto el cual se encuentra distribuido y ordenado según los siguientes subtemas, información recabada del enlace mencionado en el párrafo anterior: 
· Proyecto de presupuesto: Se encuentra disponible el borrador o proyecto de presupuesto previo a su aprobación para conocimiento público.
· Presupuesto aprobado: Se encuentra disponible el presupuesto aprobado, el extraordinario y sus modificaciones para el año en curso. 

Los puntos señalados, se encuentran redireccionados a la página de la Dirección de Planificación y brindan un fácil y ágil acceso a las entidades gubernamentales, así como a toda la ciudadanía en general que requiera informarse, accesos los cuales fueron constatados y verificados por parte de este equipo de trabajo.

De igual forma, se presenta la subvariable ejecución del presupuesto, la cual cuenta con la información, distribuida y ordenada en los siguientes subtemas, tomada del enlace mencionado en párrafos atrás sobre la dimensión de rendición de cuentas:
· Informes parciales de ejecución: Se encuentran disponibles los informes parciales de la ejecución presupuestaria.

· Informes de fin de año: Se encuentra disponible el informe anual de ejecución presupuestaria, comparando lo aprobado con lo ejecutado.

· Histórico de presupuesto aprobado y ejecutado: Se encuentran disponibles los presupuestos aprobados y los informes de ejecución de los últimos cinco años.

· Auditorías del gasto público:  Se encuentran disponibles los informes de auditoría, que no estén amparados a una confidencialidad legal establecida, respecto a la ejecución del presupuesto aprobado y ejecutado.

· Histórico de las auditorías del gasto público: Se encuentran disponibles los informes de auditoría respecto a la ejecución del presupuesto aprobado y ejecutado de los últimos cinco años.
A su vez, se presenta la subvariable reporte anual financiero, la cual cuenta con la información, distribuida y ordenada del siguiente subtema, recopilada del enlace mencionado en párrafos atrás sobre la dimensión de rendición de cuentas:

· Reporte anual financiero: Se encuentra disponible el reporte anual financiero, que contiene los ingresos recibidos por cualquier concepto, la ejecución presupuestaria, transferencias y subvenciones o ayudas.

El aspecto mencionado anteriormente, se encuentra redireccionado a la página del Departamento de Financiero Contable y brinda un fácil y ágil acceso a las entidades gubernamentales, así como a toda la ciudadanía general que requiera informarse, acceso que fue constatado y verificado por parte de este equipo de trabajo.

Como corolario de lo expuesto, en el informe de resultados del año 2021 ITSP, se concluyó que en la dimensión rendición de cuentas nuevamente la institución goza de un alto grado de efectividad en temas de transparencia, esto al establecerse que el Poder Judicial presenta una nota de 100, ostentando el primer lugar tomando como parámetro a todas las instituciones estatales a nivel nacional, lo que pone de manifiesto la efectividad con la cual se cuenta para el acceso a la información.

Dimensión de datos abiertos

Por otra parte, de la revisión de la información que tiene el Poder Judicial disponible para el acceso a las compras públicas, específicamente en el tema de datos abiertos, se encontró que a nivel institucional se cuenta con un sitio web exclusivo para publicar este tipo de información, en el cual se dispone de 21 conjuntos de datos abiertos, sobre temas como estadística policial,  presupuesto, pensiones alimentarias, facilitadores judiciales, capacitaciones, evaluación del desempeño, entre muchos otros, incluido el de interés del presente informe que son las contrataciones públicas. Los conjuntos de datos se encuentran disponibles para consulta en la dirección web http://datosabiertospj.eastus.cloudapp.azure.com/.
Resulta necesario considerar la definición de datos abiertos según el Decreto Ejecutivo 40199-MP, para comprender los requerimientos con los que debe cumplir la información que se encuentre disponible bajo ese formato de datos abiertos, ya que la publicación de la información por si sola, no cumple con las condiciones ya definidas en los estándares. El artículo N° 3 del citado decreto, correspondiente a las definiciones, establece lo siguiente: 

 “(…) Dato Abierto: dato disponible en línea, sin procesar, en formato abierto, neutral e interoperable; que permite su uso y reúso, disponible para su descarga en forma completa, sin costo ni requisitos de registro y procesable en computadora (…)”. 

De la mano con la definición de datos abiertos, se tiene que tener presente que los estándares ya establecidos para éstos deben permitir que todo interesado accese al tema de su interés de forma simple y ágil. 
Para cumplir con lo antes descrito, se requiere la intervención de varios especialistas como lo son el personal de la Comisión Nacional para el Mejoramiento de la Administración de Justicia (CONAMAJ) y la DTIC, quienes se han encargado de llevar todo el proceso de asesoría y técnico respectivamente, para lograr el último fin que es la apertura de los datos; por ejemplo, se realiza una depuración de la información de manera que los datos que se van a publicar cumplan con los requerimientos mínimos, siendo que se corrigen errores, mejoran su presentación, entre otros ajustes que se realizan. Asimismo, debe garantizarse que todos los conjuntos de datos tengan un nexo informativo que los describa, de modo que facilite a las personas usuarias comprender el tipo de información que se encuentra aperturada. 
Asimismo, de conformidad con los formatos autorizados se verifica que se presentan estructurados en distintos formatos, tanto en software propietario (XLS), así como software libre (CSV), lo anterior según la escala de Tim Berners-Lee, quien propuso un sistema para medir la calidad de los datos abiertos con base en su nivel de reutilización. Dicho sistema conocido como las 5 estrellas, establece una serie de niveles para calificar los datos abiertos. 
A continuación, se muestra la categoría o nivel de estrellas. 
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        Imagen tomada de https://twitter.com/openkratio/status/706792140144316417/photo/1
Según información facilitada por el máster Carlos Morales Castro, Coordinador de la Unidad de Inteligencia de la Información de DTIC, el Poder Judicial se encuentra en el nivel de cuatro estrellas tomando como parámetro la escala de imagen supra de Tim Berners-Lee, ya que los datos que se publican son estructurados, en distintos formatos, incluso de libre acceso para todas las personas, por lo que no se requiere ser propietario de un software o licencia en específico, para poder accesarlos, además de que siempre se van a encontrar en la misma dirección que será única y estática.
Por otra parte, los datos aperturados siempre deben estar publicados en un portal para este fin, los cuales deben cumplir con cuatro características esenciales, como lo son publicar, organizar, explorar y descargar los datos, además de ajustarse a los estándares que son un conjunto de requisitos para la definición y publicación de los datos que se ponen a disposición y que son acuerdos entre varias partes, por ejemplo, en contrataciones públicas se dispone del Open Contracting Data Standard (en adelante OCDS), que es un formato de datos abiertos que establece qué y cómo se publica la información, por lo que se convierte en un modelo para publicar datos abiertos en contratación administrativa.

El OCDS es una colaboración entre gobiernos, empresas, la ciudadanía y especialistas en tecnología para transparentar y transformar la contratación pública desde la divulgación y el uso de datos.
Otro aspecto relevante en esta temática es el tipo de licencia, que corresponde a una autorización a un tercero para que pueda utilizar los datos, es decir hay licencias que establecen que se pueden descargar las bases de datos, pero que no se pueden modificar o alterar; en el caso del Poder Judicial se usa la licencia por atribución, “By Attribution, BY”,  que significa que un tercero tiene permisos para utilizar los datos, descargarlos, modificarlos, analizarlos, entre otros, pero siempre debe indicarse que el origen de los datos es el Poder Judicial, de ahí que, la licencia protege el reconocimiento de la autoría y a la vez que asegura la libre distribución de la información. 
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             Imagen tomada de:  https://cedec.intef.es/que-puedo-hacer-con-un-material-con-licencia-cc-by-sa/
Otra característica importante de la publicación de los datos abiertos en el Poder Judicial, es que se realiza mediante un proceso automatizado, en vista de que no se dispone de personal que pueda realizar esta labor de forma manual, si no que la DTIC lo automatizó, considerando la frecuencia con que se actualizan esos datos, por ejemplo, algunas bases de datos se actualizan todas las noches, y otras una vez al mes, asimismo, se considera el tamaño de los archivos; siendo que en algunos casos las bases pesan hasta cuatro gigas, lo cual podría representar una demanda de mayores recursos para realizar de forma manual dicha labor. 

Es importante tener presente que los datos abiertos que publica el Poder Judicial, se apegan a lo establecido en la Ley Nº 8968 denominada Protección de la persona frente al tratamiento de sus datos personales, dicha ley prevé que el tratamiento de datos sensibles se encuentra prohibido y que es toda aquella información relativa al fuero íntimo de la persona, como por ejemplo, los que dejar ver origen racial, opiniones políticas, convicciones religiosas o espirituales, condición socioeconómica, información biomédica o genética, vida y orientación sexual, entre otros; los cuales no deberían estar incluidos en bases de datos. En el caso de datos de acceso restringido, se debe proceder a emplear técnicas de anonimización que no permitan la identificación de la persona. 

Es necesario considerar que, la normativa obliga a los responsables de las bases de datos a adoptar las medidas tecnológicas necesarias para garantizar la seguridad de los datos y evitar su alteración, destrucción accidental o ilícita, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado. 
Conclusiones y recomendaciones

La Ley General de Contratación Pública, en su artículo 19 garantiza el uso de datos abiertos mediante el sistema digital unificado, no obstante, el mismo no establece que deben ser las instituciones las que se encarguen de aperturar los datos de las contrataciones, ya que esta función recaerá en el administrador de dicho sistema. Sin embargo, siendo que las bases de datos utilizadas por la DTIC se generan del SIGA-PJ, con la migración institucional al SICOP se tomaron las previsiones de manera que en las interfases se previó que la información estándar que se requiere para el OCDS se encuentre disponible y no afecte algún lineamiento de publicación.

Ahora bien, resulta de importancia valorar si el Poder Judicial en apego a la Política de Justicia Abierta podrá continuar publicando la información de datos abiertos en contrataciones y cumplir con los estándares, siendo que la ley es de un rango superior a dicha política, teniéndose que sea el Administrador del Sistema Digital Unificado el que atienda la publicación de los datos, ya que por normativa la responsabilidad le fue trasladada.  
En caso de que el SIGA-PJ desaparezca con la incorporación al Sistema Digital Unificado o al sistema de Hacienda Digital, y se tenga el interés institucional de continuar con la publicación de datos abiertos en compras públicas, a pesar de que esta labor ya está delegada en el sistema mencionado, deberá desarrollarse una herramienta o interfaz que permita obtener de dichos sistemas todos los datos requeridos para poder continuar con la dinámica de aperturar datos de las contrataciones, de igual forma, deberá de valorar el tipo de información que se requiere publicar en el OCDS, ya que esa información está definida como un estándar para ser parte. 
Propiamente, sobre la publicación de la información de los ejes de transparencia que realiza el Poder Judicial, la recomendación recae en continuar con la política institucional y los esfuerzos realizados para mantener el alto porcentaje de efectividad de transparencia, manteniendo la gran labor que se realiza desde el año 2015, la cual ha recibido reconocimientos importantes en el Informe de Índice de Transparencia del Sector Público Costarricense, realizado por la Defensoría de los Habitantes, obteniendo un ranking nacional en el 2021 con una nota de 99.77, en el 2020 de 98.95, en el 2019 de 100 y en el 2018 de 84.64, todos estos puntajes considerables en las cuatro dimensiones de transparencia que evalúa el citado informe y que se detallan a continuación: 
	Dimensiones 
	2018
	2019
	2020
	2021

	Acceso a la información
	93,85
	100
	96,57
	99,26 

	Rendición de cuentas
	85,09
	100
	100
	 100

	Participación ciudadana
	65,99
	100
	100
	 100

	Datos abiertos de gobierno
	96,4
	100
	100
	100 

	Nota Ranking Nacional 
	84,64
	100
	98,95
	 99,77

	Información obtenida de los informes de ITSP de los años 2018, 2019, 2020 y 2021. 


Por todo lo expuesto, se concluye que el Poder Judicial actualmente cumple con todas las condiciones para garantizar los datos abiertos, los mecanismos de promoción de transparencia, acceso a la información y la rendición de cuentas, sin embargo la nueva LGCP trae implícita en el numeral 16 la obligatoriedad de que sea el Administrador de la Dirección de Contratación Pública quien defina las pautas de seguridad y resguardo de la información, poniéndola a disposición a través de los medios tecnológicos bajo formato de datos abiertos, lo cual podrá corroborarse hasta tanto se ponga en ejecución el uso del Sistema Digital Unificado, teniendo presente que en ese escenario se liberaría de responsabilidad al Poder Judicial en el tema de Contratación Pública.
Atentamente, 

MSc. Sonia Zeledón Gutiérrez
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